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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

ACUERDO PM/PA/03/2020. 

 

PRIMERO.- Se revoca el nombramiento expedido a favor del ciudadano Ulises 

Soto Martínez, al cargo de Director de Pensiones del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, en virtud de la renuncia presentada con efectos a partir del 29 de febrero 

del año 2020 y en observancia al artículo 54 fracción l y 55 de la Ley de Pensiones 

para los Trabajadores al Servicio del Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de 

Juárez. 

 

SEGUNDO.- Se propone al ciudadano Leonardo José lraizos Ochoa, para ocupar 

el cargo de Director de Pensiones del Municipio de Oaxaca de Juárez, a partir de 

la fecha de aprobación del presente acuerdo, hasta el 31 de diciembre del año 

2021. 
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TERCERO.- Se tome protesta al ciudadano Leonardo José lraizos Ochoa, como 

Director de Pensiones del Municipio de Oaxaca de Juárez, en términos de lo 

dispuesto por el artículo 140 de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Oaxaca, ante el Honorable Cabildo.  

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CIG/DICT/002. 

 

OTORGAMIENTO DE LA DISTINCIÓN “MUJER OAXAQUEÑA 2020, 

 ANTONIA LABASTIDA DE LA LANZA”. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/069/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO solicitado 

por la persona moral CALIPSO FITNESS CENTER S.A. DE C.V., para un 

establecimiento comercial con el giro de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE 

CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON ALIMENTOS denominado "CALIPSO 

RESTAURANTE" con domicilio actual en BELISARIO DOMINGUEZ, ANTES 622 

LOC. B, NÚMERO EXTERIOR 608, COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA; y con domicilio para cambiarlo al inmueble ubicado en BELISARIO 

DOMINGUEZ NUMERO EXTERIOR 718, LOCAL E, COLONIA REFORMA, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de domicilio en el Padrón Fiscal Municipal a la persona moral 
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CALIPSO FITNESS CENTER S.A. DE C.V., previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 27 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/070/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre de la C. Catalina Santos Santiago, a favor de la 

C. LETICIA CONSTANTINA HERNANDEZ(sic) SANTOS para un establecimiento 

comercial con el giro de MISCELÁNEA CON VENTA DE CERVEZA EN BOTELLA 

CERRADA denominado "EL CARRIZAL" para funcionar en el domicilio ubicado en 

JUVENTINO ROSAS NÚMERO EXTERIOR 301, COLONIA CASA BLANCA, 

AGENCIA SAN MARTIN(sic) MEXICAPAM, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando a la C. 

LETICIA CONSTANTINA HERNÁNDEZ SANTOS, previo pago correspondiente 
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de conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien, deje de ejercer las actividades amparadas en la 
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licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/071/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. RAMIRO 

DÍAZ ANDRÉS para un establecimiento comercial con el giro de TIENDA DE 

CHOCOLATE, MOLE Y ARTESANÍAS CON VENTA DE MEZCAL EN BOTELLA 

CERRADA, denominado "MIS ORÍGENES" para funcionar en el domicilio ubicado 

en AVENIDA HIDALGO NÚMERO EXTERIOR 408, LOCAL A, COLONIA 

CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. RAMIRO DÍAZ ANDRÉS previo pago 

correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable al Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia. 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 
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SÉPTIMO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 

Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha cuatro de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/072/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. ARMANDO 

JARQUIN(sic) RIOS(sic) para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS, denominado "RESTAURANT DUBAI", para funcionar en el domicilio 

ubicado en ARMENTA Y LOPEZ(sic), NÚMERO EXTERIOR 214, LOCAL 1, 

COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal al C. ARMANDO JARQUIN(sic) RIOS(sic) 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia. 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 

 

DOCUM
ENTO S

ÓLO

  P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

21 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 

Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA CUATRO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO. 

 

ÚNICO.- Se apruebe la Resolución de fecha treinta de enero del año dos mil 

veinte, en cumplimiento con lo dispuesto por el artículo 253 del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez vigente, emitida por la Síndica 

Primera Municipal, en el recurso de revocación 015/2019, promovido por el 

recurrente C. JOSÉ ALEJANDRO LÓPEZ TAPIA, en la cual se decretó la 

NULIDAD PARA EFECTOS, en contra del oficio 

DDUOPMA/SUBPUL/DPPU/163/2019 de fecha once de junio del año dos mil 

diecinueve, emitido por la ARQ. HAYDE CLAUDINA DE GYVES MENDOZA, la 

entonces Subdirectora de Planeación Urbana y Licencias de este Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y al efecto se reponga el procedimiento, pugnando los 

vicios señalados en el presente fallo. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO 17/RBSPCVJOR/2020. 

 

PRIMERO. -Se somete a consideración de este H. Cuerpo Colegiado, se instruya 

a la Dirección de Comunicación Social y Relaciones Públicas, para que a través 

de la Subdirección de Comunicación, realicen una campaña permanente de 

comunicación y difusión enfocada a prevenir la violencia en contra de la mujer en 

el Municipio de Oaxaca de Juárez, visibilizando las diversas manifestaciones de 

violencia en contra de la mujer, así como la promoción de sus derechos acorde al 

principio de igualdad sustantiva.  

 

SEGUNDO. - Se considere en el diseño y desarrollo de las campañas, la 

colaboración de la ciudadanía y/o expertas y expertos en el tema para la 

orientación en la elaboración de contenidos. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/078/2020. 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) CANCELACIÓN DE LAS HORAS 
EXTRAORDINARIAS emitida a favor del C. FERNANDO BENITEZ(sic) MARIN 
para un establecimiento denominado "LA COSTUMBRE" con giro de 
RESTAURANTE BAR con domicilio ubicado en MACEDONIO ALCALA NÚMERO 
EXTERIOS 501, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 
CANCELE LAS HORAS EXTRAORDINARIAS en el Padrón Fiscal Municipal del C. 
FEERNANDO(sic) BENITEZ(sic) MARIN, para un establecimiento denominado 
"LA COSTUMBRE" con giro de RESTAURANTE BAR con domicilio ubicado en 
MACEDONIO ALCALA, NÚMERO EXTERIOR 501,COLONIA CENTRO, OAXACA 
DE JUÁREZ, OAXACA. 
 
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones.  
 
CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
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QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

 
 
 

DOCUM
ENTO S

ÓLO

  P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

28 

 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/079/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la persona moral 

CONTROLADORA DE NEGOCIOS COMERCIALES S.A. DE C.V. para un 

establecimiento comercial con el giro de MINISÚPER CON VENTA DE CERVEZA, 

VINOS Y LICORES EN BOTELLA CERRADA y con domicilio para funcionar en 

CALLE BRASIL, NÚMERO EXTERIOR 202, COLONIA AMÉRICA SUR, OAXACA 

DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la persona moral CONTROLADORA DE 

NEGOCIOS COMERCIALES S.A. DE C.V., previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarías y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros.  

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan 

expendido(sic), la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la 

clausura del establecimiento. 
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/080/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. MARÍA 

MELISSA CRUZ VARGAS para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS, denominado "CAFÉ CRIOLLO", para funcionar en el domicilio 

ubicado en PALMERAS, NÚMERO EXTERIOR 609, COLONIA REFORMA, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.-Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. MARÍA MELISSA CRUZ VARGAS 

previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia. 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, 

la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del 

establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 

Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/081/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) CAMBIO DE DENOMINACIÓN al 

establecimiento comercial a nombre de la C. QUETZALI JIMÉNEZ CASTRO, con 

giro de EXPENDIO DE MEZCAL, con domicilio ubicado en ILHUICAMINA, 

NÚMERO EXTERIOR 112, COLONIA COSIJOEZA, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAX.ACA, que actualmente se denomina "La penca del maguey" para quedar 

como "LA PENCA DEL MAGUEY AZUL". 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 

CAMBIE LA DENOMINACIÓN en el Padrón Fiscal Municipal al establecimiento 

comercial a nombre de la C. QUETZALI JIMÉNEZ CASTRO, con giro de 

EXPENDIO DE MEZCAL, con domicilio ubicado en ILHUICAMINA, NÚMERO 

EXTERIOR 112, COLONIA COSIJOEZA, OAXACA DE JUÁREZ, OAX.ACA, que 

actualmente se denomina "La penca del maguey" para quedar como "LA PENCA 

DEL MAGUEY AZUL", previo pago correspondiente de conformidad con la 

normatividad aplicable en el municipio de Oaxaca de Juárez.  
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones.  

 

CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez. para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

DICTAMEN CDEE/082/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar CAMBIO DE DENOMINACIÓN al 
establecimiento comercial a nombre del C. ADOLFO MANUEL GÓMEZ 
CARMONA, con giro de CANTINA, con domicilio ubicado en ABASOLO, 
NÚMERO EXTERIOR 401, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA, que actualmente se denomina "Cantina Los Ángeles" para quedar como 
"FITOS CANTINA". 
 
SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos efecto de que 
CAMBIE LA DENOMINACIÓN en el Padrón Fiscal Municipal al establecimiento 
comercial a nombre del C. ADOLFO MANUEL GÓMEZ CARMONA, con giro de 
CANTINA, con domicilio ubicado en ABASOLO, NÚMERO EXTERIOR 401, 
COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se 
denomina "Cantina Los Ángeles" para quedar como “FITOS CANINA”, previo 
pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 
municipio de Oaxaca de Juárez. 
  
TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones.  
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CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
 
QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 
 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/083/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) CANCELACIÓN DE LA LICENCIA 

emitida a favor de la C. ANA LILIA GARCIA(sic) GONZALEZ(sic) para un 

establecimiento denominado "XQUENDA" con giro de RESTAURANT(sic) CON 

VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON ALIMENTOS y con 

domicilio ubicado en COLÓN, NÚMERO EXTERIOR 1022, COLONIA(sic) 

BARRIO TRINIDAD DE LAS HUERTAS, AGENCIA CENTRO, OAXACA DE 

JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 

CANCELE la inscripción en el Padrón Fiscal Municipal C. ANA LILIA GARCIA(sic) 

GONZALEZ(sic) para un establecimiento denominado “XQUENDA" con giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS y con domicilio ubicado en COLÓN NÚMERO EXTERIOR 1022, 

COLONIA(sic) BARRIO TRINIDAD DE LAS HUERTAS, AGENCIA CENTRO, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones. 

 

CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha once de marzo del año dos 

mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN 01/CCHTM/2020 

 
 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - I.- Esta Comisión de Centro Histórico y de Patrimonio Mundial del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, es competente para conocer y dictaminar sobre el asunto 

planteado, lo anterior con fundamento  en lo dispuesto en el artículo 54 y 55, 

fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 60 fracción III, 61, 

fracción IV, 62, 64, 65, 66, 75 fracción III del Bando de Policía y Gobierno de 

Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor. Atribuciones ejercidas como Órgano 

Colegiado en temas de nuestra competencia, con las facultades de vigilancia, 

supervisión, análisis y propuesta de solución a los problemas del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, mediante acuerdo o dictamen de los asuntos que le son 

turnados, para efecto de someterlos al pleno del Honorable Cabildo para que sean 

discutidos y en su caso aprobados. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 
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- - - - II.- En cumplimiento(sic) requerimiento notificado mediante los oficios 

número TJAO/4ºSU/476/2020; TJAO/4ºSU/477/2020; TJAO/4ºSU/478/2020 y 

TJAO/4ºSU/479/2020, por los cuales se notificó el(sic) la resolución de fecha 

cuatro de febrero de dos mil veinte, dictado(sic) por el Maestro en Derecho Pedro 

Carlos Zamora Martínez Magistrado Titular de la Cuarta Sala Unitaria de Primera 

Instancia del Tribunal de Justicia Administrativa del Estado de Oaxaca, dictada 

dentro del expediente 433/2016, antes 389/2015; mediante la cual se pide el 

cumplimiento de la sentencia de fecha dieciocho de febrero de dos mil diecinueve 

dictada en el expediente antes referido; misma que en lo conducente establece: 

“TERCERO.- En consecuencia, al existir defecto en el cumplimiento 

en la sentencia es procedente la queja interpuesta por el actor 

Orioldo Tobías Hernández Bautista. Por lo que con fundamento en 

el artículo 205 de la Ley de Justicia Administrativa del Estado, 

anterior a la vigente, esta autoridad jurisdiccional fija los lineamientos 

a que deberá someterse la autoridad demandada para el 

cumplimiento de la sentencia dictada el veintiuno de abril de dos mil 

diecisiete. 

Deje insubsistente el acta de sesión ordinaria celebrada por el 

Cabildo Municipal el día tres de mayo de dos mil dieciocho, se 

convoque a una nueva sesión ordinaria de Cabildo para que se 

apruebe o no el dictamen 002/CDOPCH/2018 (SIC) de trece de 

abril de dos mil dieciocho, cumpliéndose con todas y cada uno 

de los requisitos que señalan los artículos 33, 47, 48, 49, 50 y 51 

del Reglamento Interno del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

(…) 

 SEGUNDO.- Se declara PROCEDENTE LA QUEJA interpuesta por 

Orioldo Tobías Hernández Bautista, por las razones expuestas en 

el considerando tercero de esta resolución.”  

 

De lo anterior transcrito se establece claramente, lo siguiente: 1.- Dejar 

insubsistente la parte del acta de sesión de cabildo de fecha tres de mayo de dos 

mil dieciocho, en la porción correspondiente a la aprobación del dictamen 
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002/CDOPCH/2018 (SIC) de trece de abril de dos mil dieciocho. 2.- Convocar a 

Nueva Sesión Ordinaria de Cabildo en la cual se analice nuevamente el dictamen 

002/CDOPCH/2018 (SIC) de trece de abril de dos mil dieciocho y que en la 

discusión del dictamen se observe lo establecido en los numerales 33, 47, 48, 49, 

50 y 51 del Reglamento Interno del Municipio de Oaxaca de Juárez.  

 

Sin embargo, a efecto de aclarar el número correcto del dictamen que ordenan 

volver a someter a discusión en Sesión Ordinaria de Cabildo, se procede a hacer 

la siguiente precisión: que de las constancias que integran el expediente, se tiene 

que el número correcto del dictamen es 002/CDUOPCH/2018. Precisión que se 

hace para todos los efectos legales a que haya lugar; De igual manera 

atendiendo que para el cumplimiento de la sentencia se requiere que se vuelva a 

someter el dictamen de mérito, cuyo original se encuentra en los archivos de la 

Secretaría Municipal(sic), en atención que es la encargada de resguardar los 

archivos de los asuntos que han sido listados y sometidos para su aprobación en 

las Sesiones de Cabildo, por lo cual, se debe instruir al Secretario Municipal(sic) 

proceda a enlistar en la orden del día el dictamen y distribuya  de manera sendas 

copias simples o digitalizadas del mismo  a los concejales para que el mismo sea 

discutido y sometido a votación en la Sesión Ordinaria de Cabildo que por turno le 

corresponda. 

Ahora bien, para mayor claridad, respecto de los preceptos legales a 

cumplir en el procedimiento anterior a las reformas del año dos mil diecinueve, se 

procede a transcribir los numerales referidos mismos que a letra dicen: 

“ARTÍCULO 33.- 9La convocatoria que se expida para la 
celebración de sesiones de Cabildo, deberá ir acompañada del 
Orden del Día que se notificará por escrito, misma que deberá 
contener por lo menos los siguientes puntos:  
 
I.- Lista de asistencia y declaración de quórum legal;  
 
II.- Aprobación del acta de la sesión anterior;  
 
III.- Asuntos en Cartera;  
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IV.- Dictámenes de las Comisiones; y  
 
V.- Asuntos generales.  
 

ARTÍCULO 47.- 12Los asuntos que hayan sido turnados a 
Comisiones por acuerdo del Cabildo, se sujetarán al procedimiento 
que para el efecto establece el presente reglamento.  
Tratándose de asuntos que tengan el carácter de Reglamentos, 
Bando de Policía y Gobierno, iniciativas de Leyes y Decretos y 
disposiciones normativas de observancia general, el dictamen de 
las Comisiones deberá rendirse en un plazo no mayor de treinta 
días.  
 
ARTÍCULO 48.- Los dictámenes deberán hacerse llegar a la 
Secretaría Municipal acompañados del expediente 
correspondiente, en el término señalado en el artículo 44 de este 
reglamento.  
De no presentarse el dictamen dentro de este plazo, la Comisión 
interesada podrá presentarlo directamente en la sesión de Cabildo, 
pero no podrá discutirse ni resolverse sino hasta la siguiente sesión, 
salvo acuerdo económico en contrario. 
 
ARTÍCULO 49.- Recibido que sea en la Secretaría Municipal un 
dictamen con su expediente, se distribuirá el mismo vía internet 
a los integrantes del Cabildo que no sean miembros de la 
Comisión dictaminadora.  
 
El Secretario Municipal enlistará los asuntos dictaminados en el 
proyecto de Orden del Día.  
 
ARTÍCULO 50.- 13Una vez distribuido el dictamen en los términos del 
artículo anterior, el Secretario Municipal informará de su 
recepción al pleno, dando cuenta del asunto de que se trate e 
informando del mismo a los integrantes del Cabildo.  
 
ARTÍCULO 51.- Habiéndose dado lectura a un dictamen, el 
Secretario Municipal lo someterá a discusión.  
 
La discusión de los dictámenes versará sobre el contenido de 
éstos, pudiendo los integrantes del Cabildo referirse al mismo en el 
orden que sea solicitado el uso de la palabra.  
 
Una vez concluida la ronda de oradores, el Secretario Municipal 
someterá el dictamen a votación.  
 
De ser desechado el dictamen, el Cabildo podrá determinar mediante 
acuerdo económico, si el asunto se tiene por concluido o si se 
regresa a Comisiones para elaborar un nuevo dictamen.  
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Si el dictamen presentado se refiere a un segundo análisis de 
Comisiones y resulta desechado, el asunto se tendrá por concluido. 

 
“(12Se modifica mediante acuerdo de Cabildo emitido en Sesión Extraordinaria de fecha uno de enero 

del año 2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 3 de fecha 18 de enero 

del año 2014. 

13.Se modifica mediante acuerdo de Cabildo emitido en Sesión Extraordinaria de fecha uno de enero del 

año 2014, publicado en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, número 3 de fecha 18 de enero del 

año 2014.)”. 

  

De lo anterior se colige que, en el turno, distribución, lectura en pleno, discusión y 

votación del dictamen 002/CDUOPCH/2018 de trece de abril de dos mil dieciocho, 

se debe cumplir con el procedimiento establecido en los artículos antes transcritos, 

en el entendido que, con el incumplimiento de uno de ellos, se viciará el 

procedimiento y no se tendrá por cumplida en sus términos la sentencia. Por lo 

que de lo anteriormente expuesto se resuelve: - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

 

D I C T A M E N 

- - - PRIMERO. - Se deja sin efecto la porción del acta de Sesión Ordinaria de 

Cabildo de fecha tres de mayo de dos mil dieciocho, precisamente en la parte 

conducente en la que se aprobó el dictamen número 002/CDUOPCH/2018 de 

trece de abril de dos mil dieciocho. Para los efectos y términos precisados en el 

CONSIDERANDO II del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - SEGUNDO. - Se instruye al Secretario Municipal ahora Secretario del 

Ayuntamiento para efecto de que en el orden del día de la Sesión Ordinaria de 

Cabildo que por turno le corresponda, someta a consideración del Honorable 

Cabildo el Dictamen 002/CDUOPCH/2018 de trece de abril de dos mil dieciocho, 

cuyo original obra en los archivos de la Secretaria Municipal(sic), lo anterior para 

los efectos precisados en el CONSIDERANDO II.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - TERCERO.- Para efectos de que los Concejales conozcan el asunto resuelto 

en el dictamen 002/CDUOPCH/2018, se ordena remitir a la Secretaría Municipal 

ahora Secretaría del Ayuntamiento el expediente formado con motivo de la 
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tramitación del Juicio de Nulidad 433/2016, así como el expediente Administrativo 

número 24/CPUO/2013, para los efectos precisados en el CONSIDERANDO II. - -  

- - - - QUARTO(sic). -  Una vez que sea votado el presente dictamen en la sesión 

de cabildo que por turno le corresponda, con copia certificada por duplicado, se 

notifique a la Cuarta sala Unitaria del Tribunal de Justicia administrativa para 

informar el debido cumplimiento de la sentencia de fecha dieciocho de febrero de 

dos mil diecinueve. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

- - - NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

DICTAMEN 002/CDUOPCH/2018 

 

“OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, A TRECE DE ABRIL DE DOS MIL 

DIECIOCHO. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

Visto para resolver la solicitud del ciudadano Orioldo T. Hernández Bautista, en 

cumplimiento a la resolución dictada dentro de expediente número 0433/2016 

tramitado en la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de lo Contencioso Administrativo 

y de Cuentas del poder Judicial del Estado de Oaxaca, por  lo que, con 

fundamento  los artículos 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del 

Estado de Oaxaca; artículos 61 fracción II, 64, del Bando de Policía y Gobierno del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor; se procede a citar los siguientes: - - - - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - R E S U L T A N D O S. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

1.-  Mediante oficio número CJ/DJ/038/2018, signado por el Síndico Segundo del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, en el cual realiza la transcripción del acuerdo de 

fecha diecinueve de enero del dos mil dieciocho, por el que se declara la nulidad 

de la parte relativa del Acta de Sesión de Cabildo del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, de fecha ocho de octubre del dos mil quince, para el efecto de que: a) 

Deje insubsistente la parte relativa a las respuestas dadas a las peticiones del 

actor ORIOLDO TOBÍAS HERNÁNDEZ BAUTISTA; b) Dicte otra resolución 

debidamente fundada y motivada en la que se aplique el Reglamento de 

Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca y el Reglamento 

General de Aplicación del Plan Parcial de Conservación del Centro Histórico de la 

Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, y c) En su oportunidad ejercite sus 

atribuciones de Autoridad Competente para preservar el orden público y el interés 
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social, en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca…” acompañando la petición 

del ciudadano Orioldo T. Hernández Bautista, de fecha siete de agosto del año 

dos mil trece. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -

2.-  Regidor de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico y de Zona 

Metropolitana en su calidad de Presidente de la Comisión de Desarrollo Urbano, 

Obras Públicas y Centro Histórico, mediante los oficios CDUOPCHYZM/022/2018; 

CDUOPCHYZM/023/2018 y CDUOPCHYZM/024/2018 todos de fecha veinte de 

febrero de dos mil dieciocho, solicitó al Sindico Segundo, Consejero Jurídico y a la 

jefatura del Departamento de Gaceta Municipal y Archivo General los expedientes 

formados por la petición del ciudadano Orioldo Tobías Hernández Bautista, con la 

finalidad de estar en condiciones de poder dar trámite al cumplimiento a la 

sentencia dictada dentro del expediente 433/2017 de la Cuarta Sala Unitaria de 

Primera Instancia del Tribunal de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas del 

Poder Judicial del Estado. - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

3.- Recibiéndose en día veintidós de febrero del año dos mil dieciocho en la 

Regiduría de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico y de Zona 

Metropolitana, el oficio número SA/UAG/GMYAG/2018, signado por la Licenciada 

Adriana Ramírez Aragón en su calidad de Jefa del Departamento de Gaceta 

Municipal y Archivo General, al cual acompañaba el expediente número 

24/CPOU/2013 relativo a Rejas, placa y malla ciclónica que impiden el acceso a la 

privada Genaro V. Vásquez, Colonia Díaz Ordaz. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

4.- El día veintidós de febrero del año dos mil dieciocho en la Regiduría de 

Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico y de Zona Metropolitana, se 

recibió el oficio número CJ/DJ/432/2018, signado por el Licenciado Daniel Fabila 

Montalvo en su calidad Consejero Jurídico del Municipio de Oaxaca de Juárez, al 

cual acompañaba el expediente de juicio de nulidad número 433/2106, anterior 

389/2015, tramitado en la Cuarta Sala Unitaria de  Primera Instancia del Tribunal 

de lo Contencioso Administrativo y de Cuentas del Poder Judicial del Estado, 

promovido por Orioldo Tobías Hernández Bautista. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

5.- Con fecha primero de marzo de dos mil dieciocho, fue recibido en la Regiduría 

de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico y de Zona Metropolitana 

el oficio número SPM/043/2018, signado por la Licenciada María de los Ángeles 

Gómez Sandoval Hernández, en su calidad de Síndico Primero Municipal, 

mediante el cual informa que los expedientes que le fueron solicitados son parte 

de la Consejería Jurídica. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

6.- Atendiendo por así permitirlo la carga de trabajo de la Comisión de Desarrollo 

Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico; el día trece de abril del dos mil 

dieciocho, se celebró la sesión ordinaria de tal comisión, en la cual se analizaron 

dos temas al seno de tal comisión siendo el primero punto en asuntos en cartera 
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“el estudio y análisis de la solicitud del Ciudadano Orioldo T. (sic) Hernández 

Bautista, en cumplimiento de la resolución dictada dentro del expediente 

número 0433/2016 dictada por la Cuarta Sala Unitaria del Tribunal de lo 

Contencioso Administrativo y de Cuentas del Poder Judicial del Estado”, por 

lo cual, una vez analizada la petición y con los elementos que integran el 

expediente 24/CPOU/2013 relativo a Rejas, placa y malla ciclónica que impiden el 

acceso a la privada Genaro V. Vásquez, Colonia Díaz Ordaz, se ordenó emitir el 

dictamen correspondiente para dar contestación a los puntos solicitados por el 

ciudadano Orioldo T. (sic) Hernández Bautista. Y en su oportunidad someterlo a 

discusión y en su caso, aprobación en la Sesión de Cabildo correspondiente, y, - -  

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S I D E R A N D O. - - - - - - - - - - - - - - - - - 

I.- Esta Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico del 

Municipio de Oaxaca de Juárez, somos competentes para conocer y dictaminar 

sobre el asunto planteado, lo anterior con fundamento en lo dispuesto en el 

artículo 54 y 55, fracción III de la Ley Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca; 

60 fracción III, 61, fracción II, 62, 64, 73 fracción II del Bando de Policía y Gobierno 

del Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor. Atribuciones ejercidas como Órgano 

Colegiado en temas de nuestra competencia, con las facultades de vigilancia, 

supervisión, análisis y propuesta de solución a los problemas del Municipio de 

Oaxaca de Juárez, proponiendo mediante acuerdo o dictamen de los asuntos que 

le son turnados, para efecto de someterlos al pleno Honorable Cabildo para que 

sean discutidas y en su caso aprobadas. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

II.- Por lo que hace al fondo del asunto planteado, correspondiente a la petición del 

Ciudadano Orioldo T. Hernández Bautista, fechada el siete de agosto de dos mil 

trece, mediante el cual solicita lo siguiente: 

“1.- La realización del dictamen correspondiente para el efecto 

de someter a consideración del H. Cabildo Municipal den la 

Próxima sesión ordinaria como punto de la orden del día, la 

declaratoria oficial de que la Privada de Genaro V, Vásquez, es 

una vía pública, al ser reconocida como tal en el Registro Oficial 

del Instituto Catastral del Estado de Oaxaca, como lo establecen 

los artículos relativos del Reglamento General de Aplicación del 

Plan Parcial de Conservación del centro (sic) Histórico de la 

ciudad (sic) de Oaxaca de Juárez , así como del Reglamento de 

Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca, 

con la finalidad de que así se establezca en el Plan de 

Desarrollo urbano (sic) de la ciudad (sic). 
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2.- Se solicita su intervención para el efecto de retirar las rejas 

que cierran la Privada de Genaro V. Vásquez, ya que si bien el 

13 de agosto de 2012 se expidió el Oficio DCH/2041/2012, para 

la colocación de una reja de herrería en la Privada de Genaro V. 

Vásquez, por el Director del Centro Histórico, estableciéndose 

en el mismo los requisitos y restricciones que se deben de 

cumplir y la sanción por violarlas. A la fecha el cumplimiento de 

las determinaciones que se deben de cumplir y la sanción por 

violarlas. A la fecha el cumplimiento de las determinaciones del 

oficio en cuestión han sido nulas, ya que únicamente se autorizó 

la colocación de una reja de 8.00x2.50 metros. Sin embargo, 

hasta la fecha están colocadas dos rejas una de 10.00x2.50 

metros aprox. y otra de 2.90x2.50 metros aprox.; con lo cual se 

contraviene la autorización otorgada, así como las disposiciones 

legales mencionadas, amén de ello también perjudican 

totalmente el libre, seguro y expedito tránsito, del acceso de los 

predios colindantes, de los servicios públicos instalados, o en 

general, de cualesquiera de los fines a que están destinados la 

vías públicas. 

3.- Se solicita su intervención para el efecto de retirar las placas 

de hierro y malla ciclónica que fueron puestas por terceros sobre 

toda mi colindancia hacia la privada, obstruyendo nuestra 

cochera puerta de servicio, ya que se colocaron sin licencia 

alguna, violando el Reglamento General de Aplicación del Plan 

Parcial de Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

4.- Ante las violaciones graves y reiterativas a los Reglamentos 

citados, la actual Dirección del Centro Histórico ha hecho caso 

omiso para dar una solución inmediata y garantizar el libre 

acceso a la privada, favoreciendo a una minoría al establecer 

ilegalmente que la privada es una servidumbre de paso, cuando 

existen innumerables pruebas en contrario, que consideran la 

privada como vía pública, por lo cual esta comisión debe de 

proteger el interés público, así como el Patrimonio del propio 

Ayuntamiento. 

5.- Que se hagan efectivas las autorizaciones otorgadas por el 

propio Municipio tales como son: la licencia de obra menor OBM-

DOCUM
ENTO S

ÓLO

  P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

49 

 

045-12, expedida el 11 de julio de 2012, por la Dirección General 

de Ordenamiento Urbano Centro Histórico y Medio Ambiente 

sustentable, la otorgada por la Dirección de Ingeniería Vial 

mediante el oficio CGSPVM/DIV/295/2013, expedido el 18 de 

abril de 2013, para delimitar nuestra cochera ubicado sobre la 

privada de 4.30 MTS, de ancho, misma que nos otorgan el peno 

derecho de usar libre de obstáculos nuestra cochera, y que no 

podemos usar ya que terceros sin contar con licencia de la 

Dirección del Centro Histórico colaron una plancha de Hierro y 

malla ciclónica para tapar el acceso a nuestra cochera.” 

 Por lo que, al apreciarse de los puntos antes transcritos, se tiene que la 

problemática planteada se circunscribe a la jurisdicción del Centro Histórico de la 

Ciudad de Oaxaca de Juárez, así como que se tiene que dilucidar la existencia o 

no de una vía pública. Motivo por el cual, se tiene que aplicar para la solución del 

problema lo establecido en el Reglamento General de Aplicación del Plan Parcial 

de Conservación del Centro Histórico de Oaxaca de Juárez, Oax, publicado en la 

Gaceta Municipal el quince de diciembre de mil novecientos noventa y ocho, así 

como el Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de 

Oaxaca, publicado en el Periódico Oficial del Estado de Oaxaca el dieciocho de 

febrero de mil novecientos noventa y ocho.- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

III.- Del Expediente 24/CPUO/2013, formado en la entonces llamada Comisión de 

Planeación y Ordenamiento Urbano Municipal, para la atención de la problemática 

suscitada  se tiene que existen las siguientes documentales: 

 Oficio número DGCH/0442/10, signado por la Arquitecta Thelma S. Neri 

Caballero, mediante el cual se le informa al ciudadano Orioldo Tobías Hernández 

Bautista que:  

 “respecto de la queja interpuesta por tal administrado, 

denunciando que se le impide el acceso peatonal y vehicular a 

su domicilio, a lo que una vez analizada la documentación 

correspondiente, me permito informarle los siguiente: los 

documentos anexos, hacen una clara referencia que el 

acceso principal a su inmueble se encuentra ubicado sobre 

la Calle de Genaro V. Vásquez No.109. 

En relación al acceso que tiene sobre la Privada de Genaro V. 

Vásquez, ésta Dirección no ha emitido autorización alguna 

respecto de la apertura de vano para cochera sobre la privada 

de Genaro V. Vásquez. Cabe mencionar que los trabajos fueron 
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notificados con fecha 01 de diciembre del 2009 según 

notificación N° 05892-B emitida por esta dirección a mi cargo, sin 

contar con licencia de construcción… 

(…) 

De igual manera me permito informarle que fecha 2 de octubre 

del año 2009, fue recibido en esta Dirección General solicitud 

para la colocación de la reja, suscrita por los vecinos de la 

cerrada de Genaro V, Vásquez en la Colonia Diaz Ordaz, de 

esta ciudad, con la finalidad de tener mayor seguridad, en virtud 

de que han sido objeto de hechos delictivos y vandálicos, 

además de sufrir daños y perjuicios en sus casas y automóviles. 

Por tal motivo, esta Dirección General emitió dicha autorización 

con fundamento en lo dispuesto en los artículos 178, 179 y 182 

correspondiente al Título Décimo Primero Seguridad y 

emergencias Capitulo Único, Sección I de la Vía Pública del 

Reglamento General de Aplicación Parcial de Conservación del 

Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca.  

En virtud de que contaron con el consenso de los propietarios 

que tienen su acceso por la Privada Genaro V. Vásquez en la 

fecha de solicitud y expedición de dicha autorización el 

inmueble de su propiedad no contaba con el acceso sobre 

la Privada, por lo que no fue considerado en dicha 

solicitud.” 

Documental de la cual, se colige que, la apertura del vano para cochera, fue 

realizado por el Ciudadano Orioldo Tobías Hernández Bautista, sin contar con la 

licencia de construcción. Así también, se tiene, que se les autorizó el dos de 

octubre de dos mil nueve a los vecinos de la cerrada de Genaro V. Vásquez en 

la Colonia Díaz Ordaz de esta ciudad la colocación de la reja, haciendo hincapié 

que se realizó con el consenso de los propietarios que tienen su acceso sobre 

dicha privada. Por ello, se tiene que el ciudadano Orioldo Tobías Hernández 

Bautista, hasta el mes de octubre del dos mil nueve, no tenía acceso o salida por 

la supuesta Privada de Genaro V. Vásquez y que tal salida la obtuvo de manera 

irregular; no pasa desapercibido que la Dirección General usa el término Privada y 

Cerrada, sin fundar el porqué de tal denominación, es decir, no refiere en que 

cartografía, plano o archivo se realizó el reconocimiento oficial de tal vialidad. 
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Así también, obra la solicitud de número oficial, alineamiento y uso de suelo 

signada por el ciudadano Orioldo Tobías Hernández Bautista de fecha 6 de 

noviembre de dos mil nueve, a la cual recayó la licencia número 775 de fecha 

veintitrés de noviembre de dos mil nueve y la vigencia otorgada a éste con fecha 

veintiséis de junio de dos mil doce, ambas que en lo conducente refieren: 

“… Dictamen de Número Oficial: 

La dirección de Licencias asigna el No. 109 (Ciento nueve) al 

predio ubicado en la calle Genaro V. Vásquez, Barrio de 

Xochimilco con Cuenta Catastral Corriente No. 16653.-… 

(…) 

Dictamen de Alineamiento: 

Alineamiento Sin Afectación: Se encuentra dentro de la Zona de 

Transición del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca, deberá respetar el paramento actual…” 

De la interpretación del artículo 75 del Reglamento General de Aplicación del Plan 

Parcial de Conservación del Centro Histórico de Oaxaca de Juárez, Oaxaca y el 

artículo 21 del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el 

Estado de Oaxaca, se tiene que el alineamiento es la línea que establece el límite 

entre la vía pública y cualquier predio. De lo cual, se tiene que el predio 

identificado con el número 109 (Ciento nueve) de la calle Genaro V. Vásquez, 

Barrio de Xochimilco, tiene como colindancia la Vía Pública denominada calle 

Genaro V. Vásquez, es decir, colinda con la calle principal en el Barrio de 

Xochimilco.  

Se tiene la documental consistente en el oficio número CGSPVM/DIV/295/2013, 

de fecha dieciocho de abril de dos mil trece, signado por el Director de Ingeniería 

Vial dependiente de la Comisaría General de Seguridad Pública y Vialidad 

Municipal; en el cual se le concede al ciudadano Orioldo T. Hernández Bautista la 

factibilidad para la autorización para delimitar su cochera 4.30 MTS. Ubicada en 

Privada de Genaro V. Vásquez número ciento nueve, Barrio de Xochimilco, 

Oaxaca. 

Con fecha once de julio del dos mil doce, fue expedida la licencia de obra menor 

expedida por el Director del Centro Histórico, a favor del ciudadano Orioldo Tobías 

Hernández Bautista, misma que en lo conducente dice: 
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“CALLE: Genaro V. Vásquez, ENTRE: Prolongación de 

Macedonio Alcalá y José López Alavez, NUMERO OFICIAL: 

109 COLONIA: Barrio de Xochimilco.  

(…) 

 Se autoriza la demolición del muro de tabicón con 

dimensiones de 2.61X1.31 m. por medios manuales sin afectar 

la estructura de la construcción existente, en cuyo espacio se 

colocara (sic) una reja de metal para el acceso vehicular de 

2.61mts. de ancho la cual deberá abatirse hacia el interior con 

fundamento en el art. 126 inciso II del Reglamento General de 

Aplicación del Plan Parcial de Conservación del Centro Histórico 

de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, de acuerdo a planos y 

especificaciones autorizadas por esta dirección…”  

Existe, la renovación de obra mayor número LC-0569D/11, de fecha diez de marzo 

de dos mil once, expedida por la Dirección General del Centro Histórico a favor de 

Orioldo Hernández Bautista, para la modificación de fachada del inmueble ubicado 

en calle Genaro V. Vásquez, número ciento nueve, entre Prolongación de 

Macedonio Alcalá y José López Alavez. 

Existe el oficio número DCH/2041/2012 de fecha trece de agosto de dos mil doce, 

signado por el Director del Centro Histórico del Municipio de Oaxaca de Juárez, 

quien en cumplimiento a la sentencia emitida por la Magistrada de la Primera Sala 

de Primera Instancia del Tribunal del Tribunal de lo Contencioso Administrativo; 

declara la nulidad del oficio número DGCH/DL/1923/2009 de fecha nueve de 

octubre del dos mil nueve, y emitiendo el de cuenta mismo que en lo conducente 

refiere: 

“…se encuentra facultada para otorgar la AUTORIZACIÓN 

PARA LA COLOCACIÓN DE UNA REJA DE HERRERÍA. En 

atención a ello, se les otorga la AUTORIZACIÓN TEMPORAL 

PARA LA COLOCACIÓN DE UNA REJA DE HERRERÍA CON 

PUERTA DE ACCESO PEATONAL CON LAS SIGUIENTES 

MEDIDAS DE 8.00 X 2.50 MTS. A PAÑO DE LOS 

PARAMENTOS ACTULES EN LA PRIVADA DE GENARO V. 

VÁSQUEZ, CENTRO, OAXACA. Sin embargo, deberán respetar 

el tamaño y medidas como les son señaladas a fin de no 

perjudicar el libre, seguro y expedito tránsito, del acceso a los 

predios colindantes, de los servicios públicos instalados, o en 
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general, de cualquiera de los fines a que están desinadas las 

vías públicas y los bienes mencionados…” 

Existe el escrito, de fecha quince de julio de dos mil trece, dirigido a la Directora 

General de Ordenamiento Urbano, Centro Histórico y Medio Ambiente 

Sustentable, signado por los ciudadanos Waldo Ortiz Ortiz, Luz Aurora Ortiz 

Vásquez, Rosario Ortiz Vásquez, Elena Vásquez Ortiz, Ana Ruth Chagoya 

Cordero, Harry Baudouin y Josefina Aquino Toledo, en su calidad de propietarios 

de los predios dominantes y vecinos que ocupan la servidumbre de paso, mismos 

que en lo conducente refieren: 

“…le manifestamos que no estamos conformes con el oficio 

número DCH/2041/2012, en virtud que dicha servidumbre de 

paso también conocida como “Privada de Genaro V. Vásquez”, 

es propiedad privada y nos reservamos el derecho de propiedad 

ya que la familia en ningún momento ha pensado entregarla al 

H. Ayuntamiento y somos nosotros que damos soluciones 

personales a las necesidades de la misma así como por lo que 

toca al estacionamiento de nuestra propiedad. A sí mismo, 

deseamos que se nos indique el fundamento legal para 

renovar cada año la licencia…”  

Existe también, el escrito de fecha doce de agosto de dos mil trece, signado por el 

ciudadano Waldo Ortiz Ortiz, dirigido al Regidor de Planeación y Ordenamiento 

Urbano del H. Ayuntamiento del Oaxaca de Juárez, en el cual hace diversas 

manifestaciones entre las cuales se destaca la correspondiente a que dicha 

privada no es calle Pública, sino servidumbre de paso; anexando:  

“Escrituras de Waldo Ortiz Ortiz, Constitución de servidumbre de 

paso, constancia del “Registro Público de la Propiedad y el 

comercio” correspondiente, Escrituras de Orioldo Tobías 

Hernández Bautista, en donde también se prueba que el terreno 

colindante en cuestión es propiedad de Waldo Ortiz O; 

documento de inconformidad por aviso de renovación anual de 

permiso.” 

Existiendo también treinta y cuatro fotografías en las cuales se aprecia el estado 

de la Privada de Genaro V. Vásquez o paso de servidumbre. 

Oficio número ICEO/DG/DJ/2490/2010, signado por la Directora del Instituto  

Catastral del Estado de Oaxaca, por el cual le concede copias del plano 
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cartográfico que ampara la cuenta catastral número 16653 a nombre de Orioldo 

Tobías Hernández Bautista; respecto del inmueble ubicado en calle Genaro V. 

Vásquez, número 109 (ciento nueve), privada o cerrada de Genaro V. Vásquez, 

Colonia Xochimilco, Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca al cual anexa la 

impresión parcial del plano cartográfico, en cuya colindancia norte se aprecia la 

leyenda Privada de Genaro V. Vásquez. 

Existe copia del registro número 309 (trescientos nueve), del tomo 1004 de la 

Sección Primera “Registro Público de la Propiedad” el cual contiene el contrato de 

compraventa celebrado entre el señor Harry Dany Jacky Baudouin como 

comprador y Ulises Román López y Norma Angélica López de Román como 

vendedores, de cuya escritura se obtiene que el predio objeto de dicha 

compraventa tiene un frente de seis metros y colinda con una calle privada 

sin nombre, actualmente Privada Genaro V. Vásquez 103.  

Existe diligencia de comparecencia, de fecha seis de junio de dos mil doce 

celebrada en el Departamento Jurídico de la Dirección General, el Arq. Héctor 

Joaquín Carranza Palacios, Director General de Ordenamiento Urbano, Centro 

Histórico y Medio Ambiente Sustentable, así como la Arquitecta Talía Angélica 

Lara Sandoval Jefa del Departamento de Licencias del Centro Histórico, asistido 

por el Licenciado Ignacio Manuel Morales Martínez Jefe de la Unidad Jurídica de 

esta Dirección General, quienes hacen constar lo siguiente: 

“…la comparecencia de la (sic) C. Orioldo Tobías Hernández 

Bautista quien se identifica con la credencial de elector de 

número de registro óptico 0535026839987, expedida por el 

instituto  Federal Electoral, quien resulta ser parte interesada en 

el presente asunto, devolviéndole  en este acto la misma por ser 

de uso personal; así mismo se hace constar la comparecencia 

del C. Rene (sic) Reyes Gutierrez, quien se identifica con su 

credencial de elector número 0580075077411, parte también 

directamente interesada en el asunto a tratar, previa cita que se 

les hizo mediante citatorios números 

DGOUCHMAS/UJ/010/06/2012 y 

DGOUCHMAS/UJ/011/05/2012 de fechas cuatro  de Junio del 

año dos mil doce, respectivamente. Por lo que estando 

constituidos  y en uso de la voz, el Licenciado Ignacio Manuel 

Morales Martínez procede a explicar la finalidad de establecer 

una solución, a fin de dar por terminada la problemática que EL 

C. ORIOLDO TOBIAS HERNANDEZ BAUTISTA expone, que 
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vive como ha quedado manifestado con un comprobante de 

domicilio en la Calle de Genaro V. Vásquez número 109 Barrio 

de Xochimilco en donde se instalo (sic) una reja metálica que 

obstaculiza su libre tránsito a su domicilio  mismo que también 

tiene acceso por la Privada de Genaro V. Vásquez, de acuerdo 

con la licencia que para este uso le concedió la Dirección del 

Centro Histórico, por lo que ha solicitado el apoyo de la 

Dirección General de Ordenamiento Urbano, Centro Histórico y 

Medio Ambiente Sustentable, que el C. RENE REYES 

GUTIERREZ quien es la persona que puso la reja le proporcione 

un control remoto para poder entrar a la privada de Genaro V. 

Vásquez  desde luego que le indique el costo, ya que lo quiere 

comprar. Tomando el uso de la palabra el C. RENE REYES 

GUTIERREZ manifiesta que con todo gusto le vende un control 

remoto sin embargo no se compromete a programarlo, ya que 

manifiesta no tener autorización de la persona que lo contrató 

para realizar el trabajo de la reja solo sabe que se llama 

ROSARIO. Por lo que en este acto tomando el uso de la palabra 

el C. LIC. IGNACIO MANUEL MORALES MARTINEZ, les indica 

que en vista de que el C. ORIOLDO TOBIAS HERNANDEZ 

BAUTISTA, acredita que efectivamente tiene su vivienda en la 

Privada de Genaro V. Vásquez, por lo que en este momento se 

autoriza que pueda sacar su control que le de acceso a su casa 

como los demás vecinos que ahí viven…” 

Así también, obran copias de las escrituras del ciudadano Orioldo Tobías 

Hernández Bautista, misma que se encuentran inscritas en el registro público de la 

propiedad en el tomo 648, bajo la partida 202, de la Sección Primera “Títulos 

Traslativos de Dominio”, respecto de una fracción de terreno que vende el 

Ingeniero Waldo Panuncio Ortiz Oriz y como comprador el ciudadano Orioldo 

Tobías Hernández Bautista, contrato de compraventa que en lo conducente 

refiere: 

“…AL NORTE, en 13.00 (trece metros) con la calle Genaro V. 

Vásquez; AL SUR, en 11.60 (once metros sesenta centímetros) 

con propiedad que se reserva el vendedor; AL ORIENTE, en 

17.20 (diecisiete metros veinte centímetros) con el lote número 

cinco propiedad del Instituto Mexicano del Seguro Social; y AL 

PONIENTE, en 21.90 (veinte un metros noventa centímetros) 

también con propiedad que se reserva el vendedor…” 
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Existiendo un plano de lotificación del predio propiedad del Ing. Waldo Ortiz Ortiz, 

autorizado por la Arq. Edith C. Morales Medina, en su carácter de Oficial de 

Alineamientos, en el cual se aprecia lo siguiente: 

“DICTAMEN:  

CALLE: GENARO V. VÁSQUEZ, DEBERÁ CONSERVAR EL 

PARAMENTO ACTUAL. SERVIDUMBRE DE PASO, DEBERA 

CONSERVAR EL PARAMENTO ACTUAL.  

EL USO DE SUELO DE ESTE PREDIO SERÁ ÚNICAMENTE 

HABITACIONAL.” 

 Ahora bien, por lo que hace al cuadro de áreas, en lo conducente dice: 

“SP, 338.03, servidumbre de paso” 

Situación que se encuentra representada gráficamente en el plano de lotificación 

apreciándose una franja de terreno marcado como SP PRIVADA, apreciándose 

también en el plano de referencia un sello de DESPACHADO del H. Ayuntamiento 

Constitucional de Oaxaca de Juárez, Departamento de Alineamiento. Al reverso 

del plano de cuenta, se aprecia un sello en el que se lee Licencia: L/1245, 

FECHA: 9/AGO/89, apreciándose dos firmas ilegibles de las autoridades que 

autorizan tal licencia. Motivo por el cual, se establece la situación de la franja de 

terreno que es tal como aparece autorizada den la lotificación. 

Ahora bien, de las documentales antes referidas se analizan en términos de los 

artículos 8, 9, 10 y 12 del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural 

para el Estado de Oaxaca, mismos que a la letra dice: 

ARTÍCULO 8º.- VÍA PÚBLICA Y OTROS DERECHOS DE VÍA. 
 
VÍA PÚBLICA ES TODO ESPACIO DE USO COMÚN QUE POR 
DISPOSICIONES DE LA AUTORIDAD MUNICIPAL Y/O 
ESTATAL, SE ENCUENTRE DESTINADA AL LIBRE TRÁNSITO 
DE PERSONAS Y VEHÍCULOS, DE CONFORMIDAD CON LAS 
LEYES Y REGLAMENTOS DE LA MATERIA, ASÍ COMO TODO 
INMUEBLE QUE DE HECHO SE UTILICE PARA ESTE FIN, 
SON CARACTERÍSTICAS PROPIAS DE LA VÍA PÚBLICA: EL 
SERVIR PARA AEREACIÓN, ILUMINACIÓN Y 
ASOLEAMIENTO DE LOS EDIFICIOS QUE LA LIMITEN, DAR 
ACCESO A LOS PREDIOS COLINDANTES Y ALOJAR 
CUALQUIER INSTALACIÓN DE UNA OBRA PÚBLICA O DE 
UN SERVICIO PÚBLICO. 

DOCUM
ENTO S

ÓLO

  P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

57 

 

 
ESTE ESPACIO ESTA LIMITADO POR LINDEROS O 
PARAMENTOS, DETERMINADOS POR ELALINEAMIENTO 
OFICIAL AUTORIZADO. 
 
ARTÍCULO 9º.- REGIMEN DE LAS VÍAS PÚBLICAS. 
LAS VÍAS PÚBLICAS Y LOS DEMÁS BIENES DE USO 
PÚBLICO DE LA FEDERACIÓN, DEL ESTADO Y/O 
MUNICIPIO, DESTINADOS A UN SERVICIO PÚBLICO, SON 
BIENES DE DOMINIO PÚBLICO, DE LA FEDERACIÓN, DEL 
ESTADO Y/O MUNICIPIO, REGIDOS POR LAS 
DISPOSICIONES CONTENIDAS EN LA LEY Y EN ESTE 
REGLAMENTO. 
 
ARTÍCULO 10º.- PRESUNCIÓN DE LA VÍA PÚBLICA. 
TODO INMUEBLE CONSIGNADO COMO VÍA PÚBLICA EN 
ALGÚN PLANO O REGISTRO OFICIAL EXISTENTE, PLAN DE 
DESARROLLO URBANO O EN CUALQUIERA DE LAS 
DEPENDENCIAS DEL GOBIERNO FEDERAL, ESTATAL O 
MUNICIPAL, EN EL ARCHIVO GENERAL DE LA NACIÓN O EN 
OTRO ARCHIVO, MUSEO, BIBLIOTECA O DEPENDENCIA 
OFICIAL, SE PRESUMIRÁ, SALVO PRUEBA DE LO 
CONTRARIO, QUE ES VÍA PÚBLICA Y PERTENECE A LA 
FEDERACIÓN, ESTADO O MUNICIPIO; ESTA DISPOSICIÓN 
SERÁ APLICABLE A TODOS LOS DEMÁS BIENES DE USO 
COMÚN O DESTINADOS A UN SERVICIO 
PÚBLICO. 

Motivo por el cual, se tiene que, si bien es cierto, que la Supuesta Privada de 

Genaro V. Vásquez es considerada como vía pública, pues la misma, presenta 

características de una vía pública, ya que sirve de acceso peatonal y vehicular, 

existiendo en la misma servicios de alumbrado, drenaje y agua potable, por ende, 

se puede entender que podría encuadrar en la hipótesis contemplada en el 

artículo 8 del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado 

de Oaxaca y el artículo 84 del Reglamento General de Aplicación del Plan Parcial 

del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax. 

Ahora bien, ya que tal sección de terreno, se encuentra consignada como Privada 

de Genaro V. Vásquez en el plano cartográfico que ampara la cuenta catastral 

número 16653 a nombre de Orioldo Tobías Hernández Bautista, así como en las 

licencias otorgadas al Ciudadano Orioldo Tobías Hernández Bautista, por la 

Dirección del Centro Histórico. Se puede entender que se actualiza la hipótesis del 

artículo 9 del Reglamento de Construcción y Seguridad Estructural para el Estado 
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de Oaxaca y 84 párrafo segundo párrafo del Reglamento General de Aplicación 

del Plan Parcial del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax.  Sin 

embargo, tales situaciones no obstan para  realizar una interpretación lógica 

jurídica del contenido del artículo 10 del Reglamento de Construcción y Seguridad 

Estructural para el Estado de Oaxaca y 84 párrafo tercero del Reglamento General 

de Aplicación del Plan Parcial del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de 

Juárez, Oax, por lo que, se tiene que el legislador al establecer tales artículos, 

buscó proteger la propiedad privada, a efecto que, si por alguna situación de facto,  

en un predio o parte un predio por la costumbre o por el desuso del mismo, fuera 

utilizado por las personas o por las autoridades como vía pública, tal presunción 

se pudiera destruir con prueba en contrario. Lo cual ocurre en el presente asunto, 

ya que, si bien es cierto, todo parece indicar que la franja de terreno conocida 

como Privada de Genaro V. Vásquez es vía pública, ya que se encuentra 

consignada en diversos archivos, planos y registros como Privada de Genaro V. 

Vásquez, tal presunción se destruye de plano con la escritura del ciudadano 

Orioldo Tobías Hernández Bautista consagrada en el Volumen Veinticuatro, Acta 

dos mil treinta y seis, de fecha dieciséis de noviembre de mil novecientos ochenta 

y siete, pasada ante la fe del Licenciado Juan Manuel Cruz Acevedo en funciones 

de Notario número Veintiocho en esta entidad federativa, y la cual fue inscrita con 

fecha ocho de marzo de mil novecientos ochenta y ocho, en el tomo 648, partida 

202, en la Sección Primera de Títulos Traslativos de Dominio del Registro Público 

de la Propiedad, de la cual se desprende que, con la única vía pública que colinda 

es: calle Genaro V. Vásquez.  Es decir, no colinda con privada de Genaro V. 

Vásquez, documental que por su publicidad causa efectos contra terceros en 

términos del artículo 2880 del Código Civil para el Estado de Oaxaca; Instrumental 

publica con pleno valor probatorio en términos del artículo 316 y 317 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca de aplicación Supletoria a la Ley 

de Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca. 

En el mismo tenor, se tiene que el plano de lotificación autorizado mediante 

licencia número Licencia: L/1245, de fecha 09 de agosto de 1989, contiene una 

superficie consignada como servidumbre de paso con un área de 338.03 

(trescientos treinta y ocho metros con tres centímetros) y al ser autorizado por 

autoridad competente se dilucida cual es la verdadera naturaleza de tal franja de 

terreno al haber sido consignada en el plano de lotificación; se tiene plenamente 

acreditado que la franja de terreno que el Ciudadano Orioldo Tobías Hernández 

identifica como Privada Genaro V. Vásquez, es precisamente una servidumbre de 

paso privada, por tal motivo, al haberse autorizado con tal carácter en la licencia 

de lotificación que nos ocupa, se tiene, que no se trata de una vía pública. 
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Documental que hace prueba plena en términos del 316 y 317 del Código de 

Procedimientos Civiles para el Estado de Oaxaca de aplicación Supletoria a la Ley 

de Justicia Administrativa para el Estado de Oaxaca. Por tal motivo se tiene que, 

queda, plenamente destruida la presunción Iuris Tantum de vía pública. 

Aunada a esta situación, de los alineamientos expedidos a favor del Ciudadano 

Orioldo Tobías Hernández Bautista, siempre consignan que el predio se encuentra 

ubicado en calle Genaro V. Vásquez, con el número oficial 109 (ciento nueve) 

Barrio Xochimilco, Oaxaca de Juárez, es decir, nunca refieren que el predio está 

en la privada de Genaro V. Vásquez. Por ello, se tiene que no le favorecen al 

Ciudadano Orioldo Tobías Hernández Bautista, para probar los extremos de sus 

pretensiones. Máxime, si se analiza que en el oficio otorgado por catastro del 

Estado, se refieren como privada o cerrada de la Colonia Xochimilco, así 

también, a la ubicación del predio propiedad del ciudadano Orioldo Tobías 

Hernández Bautista, también se le conoce como colonia Díaz Ordaz; situación que 

adminiculada con los distintos archivos, da como resultado que no existe fiabilidad 

en los distintos registros con que cuenta el mismo Municipio, o el Gobierno del 

Estado por tal motivo se robustece que la franja de terreno que se reclama como 

privada de Genaro V. Vásquez, no es más que una Servidumbre de Paso por así 

haber consignado en el plano oficial en que se autorizó dicha lotificación. 

IV.- Ahora bien, una vez establecida que la franja de terreno que se presumía era 

la Privada de Genaro V. Vásquez, no es más que una servidumbre privada. Es 

menester, realizar el análisis de lo que es la “servidumbre”, en términos de los 

artículos 1059, 1060, 1111 y 1112 del Código Civil para el Estado de Oaxaca, 

mismos que a la letra dicen: 

“Artículo 1059.- La servidumbre es un gravamen real impuesto 
sobre un inmueble en beneficio de otro perteneciente a distinto 
dueño. 
El inmueble a cuyo favor está constituída la servidumbre, se 
llama predio dominante; el que la sufre, predio sirviente. 
Artículo 1060.- La servidumbre consiste en no hacer o en 
tolerar. Para que al dueño del predio sirviente pueda exigirse la 
ejecución de un hecho, es necesario que esté expresamente 
determinado por la ley, o en el acto en que se constituyó la 
servidumbre. 
Artículo 1111.- El propietario de una finca o heredad puede 
establecer en ella cuantas servidumbres tenga por conveniente, 
en el modo y forma que mejor le parezca, siempre que no 
contravenga las leyes, ni perjudique derechos de tercero. 
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Artículo 1112.- Sólo pueden constituir servidumbres las 
personas que tienen derecho de 
enajenar; los que no pueden enajenar inmuebles sino con ciertas 
limitaciones, condiciones o solemnidades, no pueden, sin ellas, 
imponer servidumbres sobre los mismos.” 
 

 Una vez establecido lo anterior, se tiene que en presente caso, el propietario del 

predio Waldo Panuncio Ortiz Ortiz o Waldo Ortiz Ortiz, al lotificar su predio 

estableció una servidumbre voluntaria de paso, para dar acceso a los predios que 

no cuentan con salida directa a una vía pública, motivo por el cual, se estima que 

el área de 338.03 (trescientos treinta y ocho metros tres centímetros) no ha salido 

del patrimonio de tal persona y por ende, no se puede tener como vía pública, al 

ser de propiedad privada al pertenecer a un particular, y, toda vez que en el 

presente caso no se actualiza causa de utilidad pública alguna para pronunciarse 

en términos del segundo párrafo del artículo 27 de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, se tiene que en el presente caso, deben protegerse 

los derechos humanos en términos del tercer párrafo del artículo 1 de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en relación con el artículo 

21 apartados 1 y 2 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos "Pacto 

de San José de Costa Rica"  es decir respetar el derecho de propiedad.  

 Siendo aplicable al presente asunto, la siguiente tesis jurisprudencial: 

Tesis: III.2o.C.65 C 
Semanario Judicial de la 

Federación y su Gaceta 
Novena Época 

185487        9 de 

15 

Tribunales Colegiados 

de Circuito 
Tomo XVI, Noviembre de 2002 Pag. 1192 

Tesis 

Aislada(Civil) 

SERVIDUMBRE DE PASO. CONCEPTO DE VÍA PÚBLICA PARA LA 
PROCEDENCIA DE LA ACCIÓN CONFESORIA CORRESPONDIENTE 
(LEGISLACIÓN DEL ESTADO DE JALISCO). 
 
De conformidad con el artículo 1176 del Código Civil para el Estado de Jalisco, 
para constituir una servidumbre de paso es requisito indispensable que el predio a 
favor del cual pretende constituirse no cuente con salida a la vía pública. Una 
recta interpretación de dicho numeral, debe ser en el sentido de que la salida sea 
inmediata y directa, dada la naturaleza de la acción, que tiene por objeto 
el reconocimiento de la existencia de una servidumbre ya establecida, o que se 
establezca una, cuando de derecho no exista, y se declare que el predio sirviente 
está sometido a tal gravamen, pues es lógico suponer que, previamente al 
ejercicio de la acción confesoria, los propietarios o poseedores del predio 
dominante utilizan alguna vía de acceso a la vía pública; por lo cual, mientras 
dicha vía de acceso no pueda considerarse en sí misma como vía pública, debe 
concluirse que el actor sí se encuentra en la hipótesis prevista en el citado artículo 
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1176 del referido ordenamiento legal. Ahora bien, de los artículos 1o. y 2o. de la 
Ley de los Servicios de Vialidad, Tránsito y Transporte del Estado de Jalisco, se 
deduce que para que un camino u otro sitio por donde transite o circule el 
público pueda ser considerado vía pública, no debe estar constituido o 
asentado sobre predios pertenecientes al dominio privado de la Federación, 
del Estado, de los Municipios o de los particulares. De ahí que si con las 
pruebas desahogadas en autos se advierte que la única vía con que cuenta una 
persona para salir a la carretera, es a través de predios vecinos que desembocan 
en un predio particular, dicho camino no puede considerarse, en sí mismo, como 
una vía pública, pues éste se encuentra constituido sobre predios pertenecientes 
al dominio privado. Razón por la cual, si en el juicio se demuestra que el predio 
respecto del cual se solicita establecer la servidumbre de paso no cuenta con 
acceso directo e inmediato a la vía pública, es claro que procede la acción 
correspondiente. 
 
SEGUNDO TRIBUNAL COLEGIADO EN MATERIA CIVIL DEL TERCER 
CIRCUITO. 
 
Amparo directo 2057/2001. Sergio Naveja Márquez. 1o. de febrero de 2002. 
Unanimidad de votos. Ponente: Gerardo Domínguez. Secretario: Jair David 
Escobar Magaña. 
 
Sin embargo, se tiene que el predio propiedad del ciudadano Orioldo Tobías 

Hernández Bautista, tiene un frente de 13.00 (trece) metros que colindan 

directamente con la Vía Pública denominada Genaro V. Vásquez, tal como se 

encuentra consignada en la escritura con la cual acredita su propiedad, por tal 

motivo, el Municipio ejerce sus funciones de autoridad para preservar el orden 

público  y el interés social, al no privar ilegalmente de su propiedad al ciudadano 

Waldo Panuncio Ortiz Ortiz o Waldo Ortiz Ortiz. Sin causar conflictos innecesarios 

entre vecinos. 

Por lo que se procede a emitir el siguiente, - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -D I C T A M E N. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO.- No es dable conceder favorable la petición del Ciudadano Orioldo T. 

Hernández Bautista, marcada con el arábigo 1 de su escrito de fecha siete de 

agosto de dos mil trece, en los términos establecidos en el CONSIDERANDO III y 

IV del presente dictamen. - -  - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -- - - - - - - - 

SEGUNDO.- No es dable conceder favorable la petición del Ciudadano Orioldo T. 

Hernández Bautista, marcada con el arábigo 2 de su escrito de fecha siete de 

agosto de dos mil trece, en atención que al haberse establecido que se trata de 

una servidumbre de paso y no una vía pública la franja de terreno conocida como 

Privada de Genaro V. Vásquez, la licencia para la colocación de una reja no debe 
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estar sujeta a temporalidad alguna y menos aún a ser renovada de forma anual, 

ya que no le son aplicables los artículo 16, párrafo tercero, del Reglamento de 

Construcción y Seguridad Estructural para el Estado de Oaxaca y 86 del 

Reglamento General de Aplicación del Plan Parcial  de Conservación del Centro 

Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax. Máxime que con tal reja no se 

transgrede derecho de transito alguno al ser una propiedad de un particular, esto 

en términos del CONSIDERANDO III y IV del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - 

TERCERO.- Por lo que hace, a la petición del Ciudadano Orioldo T. Hernández 

Bautista, marcada con el arábigo 3 de su escrito de fecha siete de agosto de dos 

mil trece, y toda vez que si bien es cierto se trata de un predio particular en el cual 

se colocaron las placas de hierro, malla ciclónica en la colindancia del ciudadano 

Orioldo Tobías Hernández Bautista, sin embargo, tal como se establece en el 

artículo 160 del Reglamento General de Aplicación del Plan Parcial  de 

Conservación del Centro Histórico de la Ciudad de Oaxaca de Juárez, Oax, para 

la realización de restauración, rehabilitación, remodelación, ampliación, obra 

nueva, demolición, reparación menor, infraestructura, servicios, colocación de 

anuncios o cualquier otra acción e intervención, tanto en propiedad privada como 

en publica, en el Centro Histórico se deberá, contar con el permiso de la Dirección 

a través de la Ventanilla Única, y de actuaciones no se advierte que tales trabajos 

cuenten con Licencia o permiso de construcción correspondiente, se ordena a la 

Directora del Centro Histórico y Patrimonio Edificado iniciar el Procedimiento 

Administrativo correspondiente en contra del ciudadano Waldo Panuncio Ortiz 

Ortiz o Waldo Ortiz Ortiz, para imponer las sanciones a que haya lugar por los 

trabajos realizados sin la licencia correspondiente. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

CUARTO.- Por lo que hace a la petición del Ciudadano Oriodo T. Hernández 

Bautista, marcada con el arábigo 4 de su escrito de fecha siete de agosto de dos 

mil trece, dígasele que no ha lugar a conceder favorable tal planteamiento, en 

términos del CONSIDERANDO III y IV del presente dictamen. - - - - - - - - - - - - - - -

QUINTO.- Por lo que hace a la petición del Ciudadano Oriodo T. Hernández 

Bautista, marcada con el arábigo 5 de su escrito de fecha siete de agosto de dos 

mil trece, dígasele que no es dable conceder favorable su petición, ya que las 

licencia de obra menor OBM-045/2012 el oficio número CGSPVM/DIV/295/2013, 

fueron otorgados en base a datos erróneos, ya que fueron otorgados sobre una 

colindancia particular, lo anterior se colige de lo expuesto en el CONSIDERANDO 

III y IV del presente dictamen.  

SEXTO.- Una vez que sea aprobado el presente dictamen en la sesión de cabildo 

que por turno le corresponda, le sea notificado al ciudadano Orioldo Tobías 

Hernández Bautista u Orioldo T. Bautista Hernández en el domicilio ubicado en 
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Genaro V. Vásquez, número ciento nueve, Barrio de Xochimilco, de esta Ciudad, 

señalado para recibir notificaciones. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- Así lo dictaminaron por unanimidad de votos, de los Regidores asistentes a la 

Comisión de Desarrollo Urbano, Obras Públicas y Centro Histórico, quienes lo 

firman al margen y al calce en términos del artículo 101 del Bando de Policía y 

Gobierno del Municipio de Oaxaca de Juárez, en vigor. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - -- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - C O N S T E. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA ONCE DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciocho de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO 04/PM/2020 

 

UNICO(sic).- Se realicen a partir de la sesión inmediata posterior a la fecha de 

aprobación del presente Punto de Acuerdo, las sesiones de este H. Cabildo con 

restricción al acceso del público en general, lo anterior como medida preventiva de 

propagación de la enfermedad COVID-19/SARS-Co, asimismo y para cumplir con 

la obligación de la publicidad del acto, se instruye a la Dirección de Comunicación 

Social para que sean transmitidas en vivo vía electrónica dentro del sitio web de 

este H. Ayuntamiento de Oaxaca de Juárez, así como en las cuentas de redes 

sociales, esto en concordancia con todo lo anteriormente expuesto en el cuerpo 

del presente y así, realizar la prevención adecuada de la propagación de esta 

enfermedad. 
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TRANSITORIOS 

  

ÚNICO. - El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

 
 
 

DOCUM
ENTO S

ÓLO

  P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

66 

 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciocho de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 
 

ACUERDO 05/PM/2020 

 

UNICO(sic).- Se apruebe la suspensión de labores en toda la administración 

pública municipal a partir del día jueves 19 de marzo del presente año como 

medida preventiva de propagación de la enfermedad COVID-19/SARS-Co, hasta 

en tanto subsista la contingencia sanitaria; una vez que las autoridades 

competentes en materia decreten que ha pasado dicha eventualidad, bastará con 

un comunicado oficial de la parte del presidente municipal para la reanudación de 

labores.  

  

Las áreas operativas de la administración pública que por la naturaleza de sus 

actividades deban de prestar los servicios públicos indispensables, continuarán 

laborando de manera normal hasta en tanto las autoridades sanitarias eleven el 

nivel de alerta de la contingencia sin memos cabo de Las medidas preventivas y 

de seguridad en cuidado de los servidores públicos.  
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TRANSITORIOS 

  

ÚNICO. - El presente acuerdo surtirá efectos a partir de su aprobación. 

 

Acuerdo aprobado con las modificaciones realizadas en el desahogo de la sesión 

de cabildo. 

ADICIONES 

 

PRIMERO.- Se suspende todo acto masivo o de concentración general, tales 

como ceremonias, conciertos, bailes, calendas, eventos deportivos, artísticos y 

culturales, a fin de evitar potencial contagio de la enfermedad con motivo de la 

aglomeración de personas. En consecuencia, este Ayuntamiento no otorgará 

permiso o licencia alguna para la realización de los actos mencionados, y vigilará 

por medio de las áreas respectivas el cumplimiento de esta medida. 

 

SEGUNDO.- Con el fin de garantizar la prestación de los servicios públicos, tales 

como Seguridad, Policía vial, aseo público y recolección, vigilancia del comercio y 

vía pública, panteones, mercados, entre otros, la Presidencia  Municipal por medio 

de las dependencias correspondientes establecerán medidas  de protección y 

monitoreo de la salud de los servidores públicos y trabajadores que presten los 

servicios. 

En todo caso, no deberán de presentarse a laborar personal de alto riesgo, tales 

como personas, adultos mayores de sesenta años, mujeres embarazadas, y 

personas con antecedentes de enfermedades crónico degenerativas, y aquellas 

que presenten síntomas de enfermedades respiratorias. 

 

TERCERO.- Con la finalidad de evitar aglomeraciones de público innecesarias y 

que pongan en riesgo la salud, a partir del diecinueve de marzo, se suspenden los 

trámites y servicios administrativos no esenciales, para lo cual, en caso de 
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procedimientos administrativos de término, estos no correrán a partir de la fecha 

señalada. 

La Presidencia Municipal determinará las Unidades Administrativas que dejarán de 

dar servicio al público, manteniendo en todo caso, guardias para la atención de 

casos urgentes o que no aplican mayor demora. 

No obstante, lo anterior, el Gobierno Municipal buscará implementar a la 

brevedad, formas de atención alternativas a fin de disminuir la afectación a los 

usuarios de servicios administrativos. 

 

CUARTO.- El Ayuntamiento de manera coordinada con las instancias federal y 

estatal, así como de manera propia, establecerá campañas de difusión, de 

información de medidas preventivas en mercados y lugares que por su naturaleza 

se mantengan abiertos, a fin de disminuir riesgos de contagio. 

 

QUINTO.- Las áreas de Turismo, Policía y Gobierno, implementarán un sistema 

de información de visitantes al Municipio, a fin de que sea proporcionada a las 

autoridades sanitarias en el ámbito de corresponsabilidad y colaboración en la 

contingencia. 

 

SÉPTIMO(sic).- En cada sesión ordinaria, el Ayuntamiento evaluará la situación y 

podrá ampliar o declarar terminadas las medidas según corresponda, en todo 

caso, atendiendo las disposiciones del Consejo General de Salubridad, en los 

términos del artículo 73, fracción dieciséis, de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

Las áreas responsables deberán implementar mecanismos para facilitarle a la 

ciudadanía la realización de trámites, así como un programa que dé impulso a las 

solicitudes que se encuentran pendientes de resolver. 
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Tomando en consideración las medidas precautorias en razón de la contingencia 

sanitaria actual, hacer un llamado a los empresarios turísticos y de servicios, para 

que implementen acciones que observen las medidas necesarias para evitar la 

propagación del COVID-19/SARS-Co. 

 
En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciocho de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

 

ACUERDO 

 

ÚNICO.- El municipio de Oaxaca de Juárez ante las determinaciones tomadas por 

diversas autoridades federales y estatales y con el objeto de mitigar la 

propagación del virus COVID 19; y prevenir efectos negativos en la salud de los 

servidores públicos y ciudadanos en general, acuerda que el plazo para efectuar la 

actualización al padrón fiscal municipal y revalidación de licencia de los 

establecimientos comerciales se amplíe durante todo el ejercicio fiscal 2020. 

 

ADICIÓN 

Se otorgará el incentivo fiscal del 5% (cinco por ciento) adicional durante todo el 

presente año 2020, por concepto de actualización al Padrón Fiscal Municipal de 

Giros de Control Normal y Revalidación de Licencias de Giros de Control Especial. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior acuerdo en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha dieciocho de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDAC/DICT/002/2020. 

 
PRIMERO: Se declara válida la elección de la Agencia Municipal de San Felipe 
del Agua, Oaxaca de Juárez, Oaxaca, llevada a cabo el día ocho de marzo del año 
dos mil veinte. 
 
SEGUNDO: De los resultados de la elección se declara ganador al Ciudadano 
JAIME ALBERTO CRUZ VARELA, propietario respectivamente, quien obtuvo la 
mayoría de votos, en los términos del resultando cinco del presente dictamen. 
 
TERCERO: En términos del artículo 43, fracción XVII último párrafo de la Ley 
Orgánica Municipal del Estado de Oaxaca, el Ayuntamiento faculta al ciudadano 
Oswaldo García Jarquín, Presidente Municipal Constitucional, expedir de manera 
inmediata el nombramiento correspondiente y proceda a la Toma de Protesta de 
Ley. 
 
CUARTO: Notifíquese y Cúmplase. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN EL SALÓN DE CABILDO “PORFIRIO DÍAZ MORI” DEL 
HONORABLE AYUNTAMIENTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, EL 
DÍA DIECIOCHO DE MARZO DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/092/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar el CAMBIO DE DOMICILIO solicitado 

por el C. JESÚS DANIEL AVILA(sic) GÓMEZ, para un establecimiento comercial 

con el giro de BAR denominado "MALEY II" con domicilio actual en ARMENTA Y 

LOPEZ(sic) NÚMERO EXTERIOR 1017, LOCAL "A", COLONIA CENTRO, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA; y con domicilio para cambiarlo al inmueble 

ubicado en GALEANA NUMERO(sic) EXTERIOR 420, COLONIA CENTRO, 

OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de domicilio en el Padrón Fiscal Municipal al C. JESÚS DANIEL 

AVILA(sic) GÓMEZ, previo pago correspondiente de conformidad con la 

normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 27 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, 

la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del 

establecimiento. 

 

SEXTO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca 

de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

SÉPTIMO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

 

 

 

DOCUM
ENTO S

ÓLO

  P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

76 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/093/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar TRASPASO DE LA LICENCIA 

actualmente registrada a nombre de la C. Iris Aleida Cruz Cortés, a favor del C. 

JUAN BAUTISTA RUIZ para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS denominado "S/D" para funcionar en el domicilio ubicado en GARCÍA 

VIGIL NÚMERO EXTERIOR 509, COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

realice el cambio de propietario en el Padrón Fiscal Municipal, incorporando al C. 

JUAN BAUTISTA RUIZ, previo pago correspondiente de conformidad con la 

normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15, 16 y 36 del Reglamento para el Funcionamiento de los(sic) 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así como 

cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya que 

su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el mismo. 

 

QUINTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no concede al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, la transgresión a esta 

disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículos(sic) 78 del Reglamento Para(sic) el 

Funcionamiento de Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de 

Juárez, se apercibe al titular de la licencia que en caso de que no opere el 

establecimiento en un plazo de ciento ochenta días naturales, contados a partir de 

la fecha de su expedición, o bien, deje de ejercer las actividades amparadas en la 

licencia durante un lapso mayor de ciento ochenta días naturales sin causa 

justificada, se procederá a la cancelación de dicha licencia. 

 

SÉPTIMO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
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OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/094/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. ARELI 

CRUZ OJEDA para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS, denominado "MAPO GALBI 2", para funcionar en el domicilio 

ubicado en SAUCES LETRA "A" NÚMERO EXTERIOR 301, COLONIA 

REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. ARELI CRUZ OJEDA previo pago 

correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de 

Oaxaca de Juárez, Oaxaca.  
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la. Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones.  

 

CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia.  

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, 

la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del 

establecimiento.  
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SÉPTIMO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 

Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/095/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la C. MARÍA 

IVON SIERRA IBAÑEZ para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA SOLO CON ALIMENTOS, 

denominado "EL RINCON DE LA ABUELA" (sic), para funcionar en el domicilio 

ubicado en VIOLETAS NÚMERO EXTERIOR 203, LOCAL "A" (ACCESO POR LA 

CALLE DE PALMERAS), COLONIA REFORMA, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA.  

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. MARÍA IVON SIERRA IBAÑEZ previo 

pago correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el 

Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de que 

el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento ochenta 

días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje de 

ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de ciento 

ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación de 

dicha licencia. 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, 

la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del 

establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 

Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 

Juárez, remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 
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OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 

 

 
 
 

DOCUM
ENTO S

ÓLO

  P
ARA C

ONSULT
A



 
 
 
 
 
 

86 

 

OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/104/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor de la persona moral 

BANANA CONSULTING SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE para 

un establecimiento comercial con el giro de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE 

CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON ALIMENTOS, denominado "HOTEL 

BRANA B&B", para funcionar en el domicilio ubicado en PLAZUELA LABASTIDA 

NÚMERO EXTERIOR 118, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, 

OAXACA.  

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la persona moral BANANA CONSULTING 

SOCIEDAD ANÓNIMA DE CAPITAL VARIABLE previo pago correspondiente de 

conformidad con la normatividad aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, 

Oaxaca.  
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 

 

CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justificada, se procederá a la cancelación 

de dicha licencia. 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo.  

 

SEXTO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden 

al comerciante establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la 

autoridad podrá, en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista 

contravención al Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las 

licencias otorgadas tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá 

efectuarse sólo por la persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, 

la transgresión a esta disposición será motivo de cancelación y la clausura del 

establecimiento. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en lo establecido en el artículo 10 del Reglamento 

Interno del Honorable Ayuntamiento Constitucional del Municipio de Oaxaca de 
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Juárez, remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de Oaxaca de 

Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente. 

 

OCTAVO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/105/2020. 

 

PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar la LICENCIA a favor del C. ESTEBAN 

ALONSO MEJÍA para un establecimiento comercial con el giro de 

RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 

ALIMENTOS, denominado "UTOPÍA MICROCERVECERIA"(sic) y con domicilio 

para funcionar ABASOLO ESQUINA AVENIDA JUÁREZ, NÚMERO EXTERIOR 

218, COLONIA CENTRO, OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA. 

 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que se 

incorpore al Padrón Fiscal Municipal a la C. JUANA TOMASA AMAYA 

HERNÁNDEZ, previo pago correspondiente de conformidad con la normatividad 

aplicable en el Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca. 

 

TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 

Empresarial a efecto de dar cumplimiento a sus atribuciones. 
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CUARTO.- En términos del artículo 78 del Reglamento para el Funcionamiento de 

Establecimientos Comerciales en el Municipio de Oaxaca de Juárez, en caso de 

que el titular de la licencia no opere el establecimiento en un plazo de ciento 

ochenta días naturales, contados a partir de la fecha de su expedición, o bien deje 

de ejercer las actividades amparadas en la licencia durante un lapso mayor de 

ciento ochenta días naturales sin causa justifica, se procederá a la cancelación de 

dicha licencia 

 

QUINTO.-Se apercibe al propietario del establecimiento comercial que deberá de 

conocer y respetar cada una de las obligaciones y prohibiciones señaladas en los 

artículos 15 y 16 del Reglamento para el funcionamiento(sic) de los(sic) 

establecimientos(sic) comerciales(sic) en el Municipio de Oaxaca de Juárez, así 

como cumplir las obligaciones de los diferentes reglamentos de este Municipio, ya 

que su incumplimiento dará lugar a la aplicación de las sanciones que prevé el 

mismo. 

 

SEXTO.- Con fundamento en el artículo 27 del Reglamento para el 

funcionamiento(sic) de establecimientos(sic) comerciales(sic) en el municipio(sic) 

de Oaxaca de Juárez, se advierte que los comerciantes tienen prohibido expender 

bebidas alcohólicas en envase abierto o al copeo; expender bebidas alcohólicas a 

personas menores de 18 años, a aquellas en evidente estado de ebriedad o bajo 

el influjo de alguna droga, a aquellas que aporten(sic) armas, que vistan uniformes 

escolares o de corporaciones militares o policiacas; expender bebidas alcohólicas 

que no cuenten con la debida autorización de las autoridades hacendarías y de 

salud para su venta y consumo; alterar el giro comercial que se les otorgo(sic) en 

su licencia o permiso provisional y arrendar o subarrendar la licencia a terceros. 

 

SÉPTIMO.- Con fundamento en los artículos 72 y 73 del Reglamento para el 

funcionamiento de establecimientos comerciales en el municipio de Oaxaca de 

Juárez, se advierte que la licencia de funcionamiento no conceden al comerciante 

establecido derechos permanentes ni definitivos, en tal virtud la autoridad podrá, 

en cualquier momento, decretar su cancelación cuando exista contravención al 

Reglamento o a otras disposiciones legales; así mismo las licencias otorgadas 

tienen carácter de personal y el aprovechamiento deberá efectuarse sólo por la 

persona física o moral a cuyo nombre se hayan expendido, la transgresión a esta 

disposición será motivo de cancelación y la clausura del establecimiento. 
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OCTAVO.- Remítase dicho acuerdo(sic) al Secretario del Ayuntamiento de 

Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente.  

 

NOVENO.- Notifíquese y cúmplase. 

 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 

de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 

hace saber: 

 

Que el Honorable Ayuntamiento del Municipio de Oaxaca de Juárez, Oaxaca, en 

uso de sus atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por los 

artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; en Sesión Ordinaria de Cabildo de fecha veinticinco de marzo del año 

dos mil veinte tuvo a bien aprobar y expedir el siguiente: 

 

DICTAMEN CDEE/106/2020. 

 
PRIMERO.- Es PROCEDENTE autorizar(sic) CAMBIO DE DENOMINACIÓN al 
establecimiento comercial a nombre de la C. ALMA GANDHI JIMÉNEZ CASTRO, 
con giro de RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA VINOS Y LICORES 
SOLO CON ALIMENTOS, con domicilio ubicado en CALLE SECTOR 1, NÚMERO 
EXTERIOR 9, UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT 1° DE MAYO, CENTRO, 
OAXACA DE JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se denomina "Chintextle 
Antojería" para quedar como "LATIDOS DE MAIZ ANTOJERÍA"(sic). 
 

SEGUNDO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Ingresos a efecto de que 
CAMBIE LA DENOMINACIÓN en el Padrón Fiscal Municipal al establecimiento 
comercial a nombre de la C. ALMA GANDHI JIMÉNEZ CASTRO, con giro de 
RESTAURANT(sic) CON VENTA DE CERVEZA, VINOS Y LICORES SOLO CON 
ALIMENTOS, con domicilio ubicado en CALLE SECTOR 1, NÚMERO EXTERIOR 
9, UNIDAD HABITACIONAL INFONAVIT 1° DE MAYO, CENTRO, OAXACA DE 
JUÁREZ, OAXACA, que actualmente se denomina "Chintextle Antojería" para 
quedar como "LATIDOS DE MAIZ ANTOJERÍA"(sic), previo pago 
correspondiente de conformidad con la normatividad aplicable en el municipio de 
Oaxaca de Juárez.  
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TERCERO.- Gírese atento oficio a la Subdirección de Regulación de la Actividad 
Empresarial, para el cumplimiento de sus atribuciones.  
 
CUARTO.- Remítase el presente dictamen al Secretario del Ayuntamiento de 
Oaxaca de Juárez, para que por su conducto le dé el trámite correspondiente 
 
QUINTO.- Notifíquese y cúmplase. 
 

En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulga el anterior dictamen en el 

Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 

DADO EN SESIÓN DE CABILDO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ, 
MEDIANTE PLATAFORMA ELECTRÓNICA, EL DÍA VEINTICINCO DE MARZO 
DEL AÑO DOS MIL VEINTE. 
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OSWALDO GARCÍA JARQUÍN, Presidente Municipal Constitucional del Municipio 
de Oaxaca de Juárez, del Estado Libre y Soberano de Oaxaca, a sus habitantes 
hace saber: 
 
 
Que en uso de mis atribuciones y facultades y con fundamento en lo dispuesto por 

los artículos 115 fracción II de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos; 113 fracción I de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Oaxaca; 68 fracción IV, 136, 137 y 138 de la Ley Orgánica Municipal; 52 

fracción IV y 267 del Bando de Policía y Gobierno del Municipio de Oaxaca de 

Juárez; 13, 14 y 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de 

Oaxaca de Juárez; 2, 3 y 5 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca 

de Juárez; tengo a bien publicar los siguientes: 

 

 

 

 
LINEAMIENTOS GENERALES PARA EL EJERCICIO DEL  
GASTO DEL MUNICIPIO DE OAXACA DE JUÁREZ 2020. 
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En cumplimiento a lo dispuesto por los artículos 68 fracción IV de la Ley Orgánica 

Municipal; 15 del Reglamento Interno del Ayuntamiento Constitucional de Oaxaca 

de Juárez; 4 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez; y 

para su debida publicación y observancia, se promulgan los anteriores 

lineamientos en el Palacio Municipal de este Municipio de Oaxaca de Juárez. 
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Se imprimieron 28 ejemplares con fundamento en lo establecido en los artículos 

1,2 y 3 del Reglamento de la Gaceta del Municipio de Oaxaca de Juárez. 

Plaza de la Danza s/n, Planta Alta, Centro Histórico, C.P. 68000. Oaxaca de 

Juárez, Oaxaca. Teléfono 01 (951)50 15505 y 50 15506. 
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